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AFE / RLL

A) Las atribuciones emanadas del Art. 24 de la Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades

B) Las disposiciones de la Ley General de Urbanismo y Construcciones. en especial el Art. 144. su Ordenanza General y el Instrumento de
Planificación Territorial.

C) Las disposiciones del artículo 7' de la Ley N' 18.168. Ley General de Telecomunicaciones. tratándose de proyectos de edificación que
corerespondan a proyectos inmobiliarios que deban registrarse en el registro de proyectos inmobiliarios RPI

D) La solicitud de Recepción Definitiva de Edificación debidamente suscrita por el propietario y arquitecto correspondiente al expediente

E) El informe del arquitecto que señala que las obras se han ejecutado conforme al permiso aprobado. incluidas sus modificaciones

F) El informe del Revisor Independiente. cuando lo hubiere. que certifica que las obras de edificación se ejecutaron conforme al permiso
aprobado N' ------de fecha --

G) El informe del Inspector Técnico de Obra que señala que la obra se construyó conforme a las normas técnicas de construcción aplicables y al
permiso, incluidas sus modificaciones. (cuando la obra hubiere contando con tal profesional).

H) La Declaración Jurada del Constructor a cargo de la obra, donde afirma que las medidas de Gestión y Control de Calidad fueron aplicadas.

1) Los antecedentes que comprenden el expediente ..eE.lg¿Z2

J) Los antecedentes eximidos a los Art. 5.2.5. y 5.2.6. de la Ordenanza General de Urbanismo y Construcciones

K) Que se da cumplimiento al Art. 70 de la LGUC de la siguiente forma. según el crecimiento urbano que genera (en el. caso de proyectos que
conlleven crecimiento urbano por densificación. es exigible solo a partir del plazo establecido en el Artículo primero transitorio de la Ley N'

Crecimiento Urbano por

[] Aporte en Dinero ("). (Canceló el siguiente monto: $

[] Otro (especificar)

según (GIM y fecha):

,'HÜllgllgi jlW1 .-
DE
GOYENECHEA N' 2800

de conformidad a los planos y antecedentes timbrados porDE VITACURA (PLANO S-7531 )
(es) con una superficie edificada total de 708,46 m2, y las obrasnprtifií-adn clip incltivn edificación

TOTAL de la obra destinada a HABILITACION DE OFICINA 3701 CON PARTE
A DENOMINAR 3701-A ubicado en calle/avenida/camino ISADORA

/vITACURA N' 2850 . Lote NO A . Manzana -- Localidad o Loteo LA PORTADA
esta DOM que forman parte del presente

de mitiaación contemoladas en el quepla Liugaclo n

fueron --, según consta en -- de fecha --

2. constancia: Que la presente recepción se otorga amparado en las siguientes autorizaciones especiales: (ART. 121. ART. 122.ARr. 123. ART. 124. do
Ley General de Urbanismo y canstrucclónes) NINGUNA Plazos de la autorización -----
3.- ANTECEDENTES DEL PROYECTO

ÑÓÜéRI ÓÉL ÉñÓtEétO ! HABILITACIÓN DE OFICINA 3701 CON PARTE DE LA OFICINA 3702, COMO UNA UNIDAD FUNCIONAL A DENOMINAR

3701-A

3.1 DATOS DEL PROPIETARIO:

RE O RAZÓN SOCIAL DEL PROPIETARIO

DEKA INMOBILIARIA CHILE ONE SpA

OSÉ MANUEL TAGLE QUIROZ/ FEDERICO GREBE LIRA

EPRESENTANTE LEGAL DEL PROPIETARIO

IRECCIÓN: (Nombre de la vía. N'i Local/ Of7 Depto. Localidad)

EL GOLF N' 40, PISO 20

ARREO ELECTRÓNICO TELÉFONO FIJO TELÉFONO FIJO

SE ACREDITA M EDIANTE TRANSFORMACIÓN DE SOCIEDAD DE FECHA 22.12.2008ONERÍA DEL REPRESENTANTE LEGAL

Firmado

M
Digitalmente

Código: AP-Zu52BMUIOXBJXI k83AhO validar en: hup://lascondes.filedom.cl/verificacion/index.php



3.2 INDIVIDUALIZACIÓN DE LOS PRO

MORE O RAZÓN SOCIAL DE LA EMPRESA DE ARQ

AnQU iTECTU RA

ARQUITECTO RESPONSABLEDEL

LO NICO LÁS ARELLANO PADILLA

(PARA EFECTOS DE LAARQUITECTO R¿OMBRE DEL

DEL

ORBE CRISTIAN FLORES ACUNA

:A (PARA EFECTOS DE LA RECEPCLÓN)HOMBRE DEL

HOMBRE DE LA EMPRESA DEL CONSTRUCTOR

OMBRE DEL CONSTRUCTOR

E CRISTIAN FLORES ACUNA

(PARA EFECTOS DE LAHOMBRE DEL CON

OMBRE DE LA EMPRESA DEL INSPECTOR TÉCNICO DE OBRA

TÉCNICO DE OBRAOMBRE DEL

R .U .T

7

R.U.T

R .U .T

R.U.T

R .U .T

R.U.T

R.U.T

R.U.T

R .U .T

REGISTRO.

N'

TNTE (cuandoOMBRE DEL REVISOR

DE CÁLCULO ESTOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL REVISOR DEL

RESPONSABLE DE LA REVISIÓN DEL PROYECTO DE CÁLCULOOMBRE DEL P

4 CARACTERÍSTICAS PRINCIPALES DE LA RECEPCIÓN

4.1 TIPO DE ALTERACION APROBADA

¿ Ó[[ X [EMOOEL.ACTON [] REHABILITACION

[] Fachada ]Í] Monumento Nacional
>g Estructura lEl Inmueble en zona de conservación histórica

4.2 ANTECEDENTES DEL PERMISO

(Según Art. 1 .1 .2 0.G.U.C)

PERMISO QUE SE RECIBE

PE

SUPERFICIE TOTAL (M2)

ONES DE resolución:

64RMP

NÚMERO FECHA

MODIFICACIONES MENORES (ART. 5.2,8. O.G.U.C.) (ESPECIFICAR)
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instalados. cuando proceda.

[] elia;1eados en tarliaye de IQS homügones y otros materiales

PLANOS

correspondientes al proyecto de Telecomunicaciones.
llPlano de evacuación. integrante del Plan de evacuación (cuando

6.- MODIFICACIONES MENORES (Art: 5.2.8. O.G.U.C.)

LISTADO DE PLANOS QUE SE REEMPLAZAN. SE AGREGAN O ELIMINAN

7 GLOSARIO:

D.F.L: Decreto con Fuerza de Ley
D.S: Decreto Supremo

EISTU: Estudio de Impacto Sistema Transporte Urbano

GIM: Giro dc Ingreso Municipal
ICH: Inmueble de Conservación Histórica

IMIV:lnforme de Mltlgaclón dc Impacto Vial
INE: lnstltuto Nacional de Estadísticas

l.P.T:Instrumento de PlanIfIcacIón Territorial

LGUC: Lcy General de Urbanismo y Construcciones
MH: Monumento Histórico
MINAGRl: MInIsterIo de Agricultura.
MINVU: MInIsterIo de Vivienda y Urbanismo

MTT: MInIsterIo de Transportes y Telecomunicaciones
OGUC: Ordenanza General de Urbanismo y Construcciones

SAG: Servicio Agrícola y Ganadero

SEREMl: Secretaría Regional Mlnlsterlal
SEIM: Sistema de Evaluación de Impacto
en Movilidad.

ZCH: Zona de Conservación Histórica

ZOOT: Zona de Interés Turístico

ZT: Zona Típica

NOTA: (SOLO PARA SITUACIONES ESPECIALES DEL CERTIFICADO)

DAD FUNCIONAL A DENOMINAR 3701 -A.0
R.D. N' 29/10: POM N' 120/1 1 Y R.D. N' 41/12.

PROYECTO N' 164/24 SE APRUEBAN NUEVAS LÁMINAS.ló
DE URBANISMO Y CONSTRUCCIONES, LA PRES T
NTO DE LAS NORMAS URBANÍSTECAS APL
REVISIÓN Y DEL CUMPLIMIENTO DE

AL ARQUITECTO PATROCINANTE YDISPOSICIONES LEGALES Y REGLAMENTARIAS VIGENTES
ROFESIONALES QUE INTERVIENEN EN EL.

'TLb~:x ,,A«-©, h«..'h
jÉFÉ bEÉARTAMENTO DE RECEPCIÓN

DEFINITIVA DE OBRAS

DIRECTOR DE OBRAS MUNICIPALES
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